
EL ADELANTADO DE SEGOVIA
Idministración: Corpus H.-Tel. 141 Diario independiente, fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda Redacción: San Agustín, 7.--Tel. 25

na de XXXIV.-Número 9.508 "" Segovia.-Mie'rcoles 11 de Julio de 1934 Correspondencia: Apartado número 11

ie to- L

1^4

IN
t ñ o s

DVIA

indi- Segovia.-Mie'rcoles 11 de Julio de 1934 Correspondencia: Apartado

»>. El
e una 
caríe- 
docu-

EN TORNO A UN PROBLEMA FUNDAMENTAL

jarse, 
vil, y 
atra-

1 ba- 
obli-

ron a 
en la 
1 gri- 
nuar, 
eó, y

La crisis sidero-metalúrgica 
u la economía española

Por Ag in a r c o

lúrgico, se ha realizado una extrac
ción de más de 400.000 toneladas de 
productos naturales y un transporte 
que rebasa las 500.000».

Todo esto es rigurosamente cierto. 
Pero además muy fecundo en suges
tiones que capítulo aparte merecen.

(De la Agencia Internacional Arco.)
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En una labor modesta, pero muy 
neritoria de apostolado econmómico, 
a publicado en el espacio de muy 
Ocos días el gran comunista don 
oaquín Adan, un nuevo folleto ti
llado «La crisis sidero-metalúrgica 

la economía española», que tiene 
na extraordinaria actualidad y vie- 
e por consiguiente, muy a tiempo 
ara orientar a los gobernantes y a 

opinión pública en este problema 
indamental.
En la imposibilidad de reducir el 

olleto a las proporciones de un solo 
rtículo, juzgamos interesantísimo re- 
)roducir sus párrafos principales, 
iomienza así:

«Torrentera y sequía
¿El año de la industria férrica? 

Jno más que añadir al error de la 
>olítica económica española. Después

tes de cien, de cincuenta, veinte y

le aquella marca forzosa en que el 
¿stado hostigaba con su «¡hala, hala, 

orre- hala!» conminatorio, vino en aban-
jado
.e se

dono en el vacío. Las fábricas ha- 
irían de ser aquí, distintas a las del

que esto del mundo y hasta sujetas a 
con- otras leyes físicas. Fábricas elásticas,
más :apaces de distenderse a la medida
para de fantasías delirantes o de contraer- 
sspe- se a la medida del menosprecio in- 
ento comprensivo. El mismo Estado que 
ne- I provocó inmigraciones del campo al 

tirio taller, estorbó luego el reajuste de
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personal en el período de paro.
Durante muchos años ha circuía

lo por España el tópico del anquilo- 
amiento de la industria férrica. Si 
íspaña produce algo «standard» es 
1 lugar común, molicie para los pe- 
ezosos mentales. Desde principios 
e siglo han invertido nuestra side- 

♦urgm y algunas grandes empresas 
netalúrgicas, más 500 millones de 
mesetas en modernizar unas instala- 
iones y crear otras absolutamente 
mevas. Un esfuerzo simultáneo se ha 
levado a cabo en la organización, 
lay Empresas—Altos • Hornos de 
Vizcaya y Duro Felguera—entre 
ellas, con una perfecta agrupación 
vertical de minas, fábricas y flotas. 
Alguna como Echevarría S. A., data 
sus instalaciones más antiguas del 
año 1924. Esfuerzo y avance conse
guidos sin acicate ni presiones aje
nas, por antitético y natural sentido 
de progreso. Así se pudo dar una res
puesta magnífica al apremio de la 
dictadura. Así se pudieron también 
suministrar las calidades, cada día 
más selectas y precisas, exigidas in
cluso por necesidades de defensa na
cional y atender, no sin quebranto, 
los pedidos homeopáticos, diversifica
dos del pequeño consumo español.

¿Pero en nombre de quiénes y por 
: quiénes se inculpaba con el tópico 
standard? ¿Por políticos sin sentido 
del deber y por un mercado inorgá
nico? Así fué. Cuando a los políticos 
les pareció bien, aventaron alegre
mente sus preocupaciones mientras el 
mercado perdía corporeidad y pre
sencia. La industria férrica española, 
realidad fuerte y sólida, hubo de so
portar no sólo el abandono, sino la 
agresión, y al cabo de cuatro años de 
astenia cada vez más intensa, llega el 
mómento dramático de los derrumba
mientos, alguno ya irremediable y 
amargo, otros consolidándose para 
uú futuro no lejano».

El mito de la gran empresa
, Extraídos nuestros políticos de un 

nivel, cuando más, de cultura media, 
están exentos de preocupaciones eco
nómicas, porque no las hay en la 
Dda nacional.

. La industria férrica, sobre todo la 
S1derurgia, está representada en la 
^an empresa. Ante la gran empresa, 
^ español reacciona siempre con hos- 

1 ^ad. Es un movimiento secular, 
nacido de los más hondos estratos 
I Ecológicos; es una protesta del en- 
/"ndimiento pobre del habitante po- 

re de un país pobre. No hay mane
ra de establecer la equivalencia y 
convencer a las gentes de que cuan- 
f,° ei buhonero ambulante invierte 

lez pesetas v gana una, realiza idén- 
co beneficio al de la entidad cien 

^‘^nes que gana diez.
d a681' ha nacido otro tópico «stan- 

rd», de orígenes miserables, que 
e °dio a la gran empresa. La gran 

nió^reSa no se extiende, para la opi- 
(1^’ más allá de un grupo mínimo 
se ?0tentados, a los que ningún bien 

iAh' si pudiera hacerse una 
¡ n- .lna de la propiedad multitudina- 

de la gran empresa! ¡Cuántos le

diez acciones; cuánto manufunció in
dustrial, por así decirlo; cuánto es
fuerzo en el rentista, en el pequeño 
propietario, audaces para invertir 
una porción de su haber modesto en 
títulos industriales! Buenas gentes 
que esperan el dividendo como el 
santo maná y que miran con espanto 
cómo bajan en Bolsa los valores que 
proyectan vender para costear la ca
ñera del chico, poner el ajuar a la 
chica, a pagar los gastos de una do
lencia. La gran empresa es una pro
piedad diversificada y múltiple. Su 
ruina sería la de miles de hogares. 
Eso, en cuanto a las acciones, porque 
en las obligaciones se llega a la ul- 
tradispersión del capital.

Ha sido necesario que una demos
tración dolorosa viniese a evidenciar 
lo que con absoluta ineficacia hemos 
venido explicando algunos españoles 
año tras año. Gobernantes y gober
nados han podido apreciar cuanto 
tiene de honda y ramificada la gran 
empresa. La obcecación llegó a tan
to, que hasta los mismos obreros se 
consideraban exentos de las oscila
ciones de su industria. Toda gestión 
para lograr ventajas y protecciones, 
les parecía sin contacto con ellos. La 
realidad ha probado cómo en mo
mentos de auge aumentan los sala
rios, las horas de remuneración extra, 
los convenios de producción privada, 
y cómo en las depresiones sobrevie
nen los despidos y se reducen los jor
nales.

El interés de la gran empresa es 
siempre interés de generalidad, inte
rés nacional.»

EL DECRETO SOBRE TRIGOS

fasas
Al comentar el Decreto de Agricul

tura relativo a la regularización del 
mercado de trigos y, especialmente en 
lo que a las tasas se refiere, decíamos 
que se imponía la publicación de una 
disposición aclaratoria y conducente a 
evitar por todos los medios que aqué
llas sean burladas, pues es sabido que 
hasta ahora se han hecho mangas y ca
pirotes de ese régimen de precios, sin 
responsabilidad alguna.

El ministro de Agricultura ha ma
nifestado en Córdoba que se halla dis
puesto a dictar tal disposición, señalan
do en ella que el Gobierno habrá de ser 
inexorable con los infractores, ya sean 
compradores o vendedores. Estos de
ben reaccionar, lo aconsejamos una vez 
más, en el sentido de no prestarse a 
maniobras fraudulentas, denunciando 
fulmiantemente cuantos casos lo re
quieran para que las autoridades ha
gan respetar los derechos de todos.

Otro aspecto interesante de las mani
festaciones del señor Del Río, es el refe
rente a su propósito de facilitar, a tra
vés de las Juntas locales que se crean 
por virtud de dicho Decreto, présta
mos hasta el 75 por 100 del trigo que 
no pueda ser vendido de momento para 
hacer frente a las necesidades más pe
rentorias.

Esperamos con interés estas disposi
ciones del ministro de Agricultura, tan 
necesarias para que el Decreto del mes 
último surta los efectos que se persi
guen.

pectores, el Ayuntamiento podría ex
pedientamos, si faltásemos a nuestros 
deberes de asistencia, por estar en la 
Casa de Socorro de guardia.

5.0 Y, por último, que causa pe
na el que una capital de la nación, 
tenga servicios inferiores al pueblo 
de Carabanchel Bajo, donde por or*- 
den del 6 de Junio último se manda 
proveer por las leyes vigentes las 
plazas titulares vacantes y las de Ca
sa de Socorro, separando el sistema 
de provisión y determinando que los 
nombrados para las últimas «no ad
quieren derecho a ocupar las de titu
lar por corrida de escalas».

Con estas aclaraciones quedan de us
ted afectísimos s. s.. Los médicos titu
lares de Segovia.

De! conflicto de la fábrica de Loza

R E M I

SOBRE LA CASA DE SOCORRO
Señor director de El  Ad e l a n t a d o  

d e  Se g ó  vi a .
La nota dada por la Alcaldía en su 

diario de ayer glosa la tramitación 
seguida en el asuntto de guardias en 
la Casa de Socorro, y nosotros, como 
última intervención y para que sirva 
de orientación a la pública opinión, 
hemos de completarla con los extre
mos siguientes:

i. Que el reglamento de Benefi-
cencía municipal al que alude en su 
artículo 17 G) fué dictado por el 
Ayuntamiento de la Dictadura, en 20 
de Enero de 1927, faltando a los re
quisitos legales, según se reconoce en 
las sentencias de los Tribunales Con
tenciosos de Segovia y Supremo, no 
habiendo sido notificado por ningún

Hasta aquí los dos primeros capí; medio legal a los interesados (certifi- 
- - - - - cadó del Ayuntamiento unido a lostulos del folleto del señor Adan. El 

que viene después se titula «Interde
pendencia» y por él se demuestra có
mo la paralización y decadencia de 
una industria como la siderurgia, re
percute automáticamente en muchas 
industrias más. 100.000 toneladas de 
hierro, exigen la extracción de 180.000 
de mineral y 195.000 de carbón, sin 
contar los fundentes y otras muchas 
materias.

Dice el autor que «puede calcular
se que cuando estas cien mil tonela
das están puestas en el taller meta-

asuntos del pleito), y no fué puesto 
en práctica por aquel Ayuntamien
to, ni niguno de los posteriores «al 
no haberse exigido a los médicos 
hacer guardias permanentes ni even
tuales en la Casa de Socorro, ni ha
berles abonado los quinquenios que 
en él se reconocen».

2.° Nosotros somos médicos titu
lares inspectores municipales de Sani
dad de Segovia para la asistencia 
domiciliaria de pobres e inspección 
higiénica del distrito, regidos por las

leyes del Cuerpo general de la nación, 
por estar clasificadas nuestras plazas, 
al igual que las de los pueblos, en la 
«Gaceta» del 19 de Marzo de 1932, y 
datar su aprobación por orden minis
terial de 29 de Octubre de 1931.

3.0 Que el reglamento municipal 
antes referido, aun considerándole 
vigente y sin defectos, no puede afec
tarnos, ya que por orden de 23 de 
Junio, «Gaceta» del 27, se dispuso: 
«Que para acogerse al artículo adicio
nal del reglamento de plazas de titu
lares inspectores de 7 de Marzo de 
1932, para aplicar la ley de 15 de 
Septiembre de 1931 que «exima» a los 
Ayuntamientos que tuviesen regla
mento municipal aprobado antes del 
7 de Marzo, el regirse por el oficial, 
pudiendo continuar con el suyo mu
nicipal «el que sus plazas no estuvie
sen comprendidas en la clasificación 
aprobada el 29 de Octubre de 1931».

4.0 Que siendo nuestro cometido 
el indicado en el número 2.0 de este 
remitido, la sala del Supremo, en su 
sentencia, declara en el último consi
derando «y sin desconocerlo y acep
tando la marcada incompatibilidad 
entre el servicio médico domicilia
rio y la asistencia y guardia en la Ca
sa de Socorro», .y siendo, por tanto 
nuestros cargos, los de titulares ins-

En peligro de hundirse un 
ala de un convento

Las religiosas Concepcionistas Fran
ciscanas, de la calle del Licenciado 
Peralta, número 3, de esta capital, se 
hallan apenadísimas. Ven en peligro 
de hundirse un ala del convento en 
que residen, la cual arrastraría tras 
de sí a todo el edificio.

Estas bondadosas religiosas viven, 
por otra parte, sumidas en gran esta
do de pobreza, que soportan con ad
mirable resignación e incluso con ex
traordinaria fortaleza, capaz de las 
grandes privaciones y mortificaciones 
que se imponen; pero les acongoja 
el tener que separarse de aquellos sa
grados recintos que acogieron sus 
vidas amorosamente ofrendadas a 
Dios, y permanecen adheridas a ellos 
desafiando todos los peligros, con la 
esperanza de que los corazones cris
tianos de sus hermanos que viven en 
el mundo acudirán—movidos a com
pasión—en auxilio de su humilde co
munidad, ayudándola a mantener en 
pie aquel hogar sagrado.

Hoy se Iróbrji con ébso^u- 

fj normelidacl, habiéndose 

reintegrado al trabajo todos 
los obreros

Con relación al conflicto plantea
do ayer en la fábrica de Loza de don 
Juan Gil Escorial, parece que lo ocu
rrido fué que el sábado último un 
muchacho de los que trabajaban en 
dicha industria, se despidió volunta
riamente, por haber tenido un alter
cado con el encargado de la fábrica, 
al que ofendió. La Empresa no adop
tó, sin embargo, medida alguna con 
el citado muchacho y, como decimos, 
éste mismo se d.ó por despedido.

Sin embargo, el lunes se presentó 
dicho obrero al trabajo, diciéndole 
entonces el encargado que no podía 
hacerlo. Como consecuencia, y en 
señal de protesta, ayer mañana no 
entraron al trabajo unos catorce mu
chachos, pero por la tarde varios de 
éstos volvieron a sus faenas y en la 
mañana de hoy han entrado todos los 
demás, excepto el joven que motivó 
el intrascendente conflicto. En la fá
brica de Loza se trabaja con absoluta 
normalidad.

PANORAMA POLITICO

Ambiente optimista en el

P e^eraii Jad
Madrid, 11.—Según manifestó ano

che un ministro, hay un ambiente 
más optimista que en días anteriores 
en relación con el pleito que planteó 
la Generalidad de Cataluña; pero de 
esta cuestión el Gobierno quiere con
tinuar con su reserva, hasta que pue
da explicar detalladamente todo lo 
sucedido, una vez que el conflicto 
quede resuelto.

Las izquierdas no desisten de sus propósitos respecto a asumir nueva 
mente la responsabilidad de gobernar

Las circunstancias no parecen ser favorables a esos g upos y se afianza la posibilidad de formar un

Recientemente hizo una visita 
al jefe del Estado el señor Martí
nez Barrio. El momento político 
no es el más a propósito para tales 
visitas de "pura cortesía", como 
quiso hacerse creer cuando el jefe 
del partido radical demócrata fué 
preguntado acerca del alcance de 
su presencia en el Palacio de la 
Plaza de Oriente. Naturalmente, 
ello despertó curiosidad en los cen
tros políticos, porque se suponía 
que guardaba estrecha relación con 
las maniobras que vienen fraguan
do las izquierdas para, contra 
viento y marea, asumir inmedia
tamente la responsabilidad de go
bernar.

La primera suposición, que se 
apoya en un fundamento real, es 
que el señor Martínez Barrio, com
ponente del conglomerado denomi
nado "Federación de Izquierdas", 
expondría a Su Excelencia su opi
nión respecto al momento político, 
sin olvidarse de recargar las tintas 
al apreciar la labor desarrollada 
por las actuales Cortes, que aque
llos elementos califican de "nega
tiva", por lo que muy bien pu
diera haber aconsejado un cambio 
radical en el rumbo de la política 
española. No sabemos en qué pue
den apoyar las izquierdas esta as
piración, ya que no cabe dudar, 
por un momento siquiera, que el 
Parlamento sigue siendo la genui- 
na representación de la opinión 
nacional. Si su labor no ha sido 
tan eficaz, en el orden legislativo, 
como era de desear, no cabe cul
par al Gobierno ni a las minorías 
que lo apoyan, pues es bien sabi
do que los grupos parlamentarios

Gobierno de
colaboracionistas han venido lu
chando con la obstrucción sistemá
tica de las oposiciones, las cuales 
se han esforzado en la tarea de im
pedir que se desenvuelva normal
mente la obra parlamentaria que 
aquéllos se habían trazado. Por el 
contrario, la obra de Gobierno ha 
superado en eficacia y en provecho 
para el país, a la realizada por to
dos los demás de la República.

No tendría nada de particular 
que el jefe radical demócrata, en 
un consejo audaz, impuesto por 
sus mandatarios, dejara entrever 
la posibilidad de una retirada de 
todas las minorías que llevan el 
marchamo izquierdista, "porque 
éstas no pueden tolerar la conti
nuación de un Parlamento del tipo 
del actual". Esto se evitaría con la 
provocación de una crisis y la en
trega del Poder a las izquierdas, 
que gobernarían unos dos meses 
con el Parlamento cerrado, al cabo 
de los cuales darían el cerrojazo 
y convocarían elecciones genera
les. Si ha sido ésta la sugerencia 
hecha por el señor Barrio al Pre
sidente de la República, hay que 
reconocer que no tiene otra nove
dad que la de haberla expuesto, 
personalmente, un destacado miem
bro de la conjunción izquierdista 
en un periodo normal, es decir, 
fuera de un periodo de consultas 
en el cual cada consultado puede 
exponer libremente y sin escánda
lo de nadie, su opinión y su con
sejo.

Ahora bien; lo que se ignora, y 
ello es natural, es la respuesta da
da por el Jefe del Estado, pero 
hay que suponer, lógicamente, que

concentración
sería adecuada a las circunstan
cias, con el pensamiento puesto en 
el país, e inspirado en los elemen
tos de juicio que ha de propor
cionar a Su Excelencia la diana 
observación del desenvolvimiento 
de la vida nacional y de las aspira
ciones de los ciudadanos de orden.

Lo indiscutible es que nada hay 
que aconseje un cambio en la tra
yectoria política, en el sentido que 
aconsejan las izquierdas. Si acaso, 
en sentido opuesto; esto es, fran
camente hacia el centro, dando ca
bida en el Gobierno a los partidos 
de derechas que vienen colaboran
do honestamente y hasta con sa
crificios, en la obra gubernamen
tal, para el mejor servicio de Es
paña.

Se habla de que antes de produ
cirse la crisis total allá para Octu
bre, habrá una pequeña combina
ción ministerial, que girará alre
dedor del ministerio de Estado. Es 
ya público que las negociaciones 
con la Santa Sede para elaborar el 
Concordato son muy laboriosas y 
se necesitará de bastante tiempo 
para darlas por terminadas. Esto, 
naturalmente, exige la prolonga
da ausencia del titular señor Pita 
Romero, al que acaso sustituya el 
actual ministro de Marina, señor 
Rocha. Ahora bien; para sustituir 
al ministro de Marina hay varios 
candidatos; don Pedro Armasa, 
don Sigfrido Blasco y Villanueva. 
Como se ve. la cosa anda entre 
radicales y autonomistas valencia
nos, aunque es bien fácil colegir 
quién de ellos será el sucesor del 
señor Rocha, caso de que tal com
binación llegue a ser un hecho.

Lo más importante será la crisis 
de Octubre. Ni por un momento 
hay que pensar en que las actua
les Cortes han terminado su mi
sión. Subsistirán para entonces y 
seguirán funcionando por espacio 
de bastante tiempo, que ahora no 
puede precisarse. Al actual Gobier
no minoritario sucederá un Gobier
no mayoritario. ¿Lo presidirá don 
Alejandro Lerroux? Está dentro 
de lo posible y hasta podría asegu
rarse. El discurso pronunciado úl
timamente por el jefe radical no 
deja lugar a dudas. Ahora bien; 
pudieran, el día de manaña, influir 
en la solución política los "impon
derables". En este caso sería llega
da la hora de llamar al Gobierno 
a los elementos que se incorpora
ron a la República, cosa que cons 
tituye una de las aspiraciones del 
buen patriota don Alejandro Le
rroux. ¿Quién presidiría el Gobier
no, en defecto del jefe radical? 
Quien tiene más probabilidades es 
el señor Martínez de Velasco, pues 
cuenta, hoy por hoy, y segura
mente contará mañana, con el apo
yo y la cooperación de la Ceda, 
radicales, liberales demócratas. Hi
ga, y ¡quién sabe si hasta mauris- 
tasf

De cualquiera manera, ni es es
ta la hora de las izquierdas ni llega
rá en mucho tiempo. Todo depen
de de la actitud de los partidos 
que están obligados a anteponer los 
intereses de España, la paz y el 
porvenir de España, a los intereses 
propios de partido y a las conve
niencias personales. Y respecto de 
esto, nos han proporcionado ya 
pruebas muy elocuentes.

Varios centenares de niños 
de las escuelas madrileñas 

en La Granja
El veraneo del Jefe del Estado. Elec

ción de nuevo alcalde
San Ildefonso, 10.—A mediodía de 

hoy llegaron en «autocar» varios cen
tenares de niños de las escuelas na
cionales madrileñas del distrito de la 
Latina, acompañados de sus. profeso
res y del teniente de alcalde don An
drés Saborit.

Los excursionistas almorzaron en 
el Campo de polo, dirigiéndose a los 
jardines, donde corrieron las fuen
tes. Acompañó a los escolares duran
te su estancia en ésta el teniente de 
alcalde de La Granja, don Demetrio 
de Hoyos.

Después de las siete llegó a esta lo
calidad don Niceto Alcalá Zamora, 
acompañado de una de sus hijas. El 
Jefe del Estado permaneció en Pala
cio unos minutos y regresó a Ma
drid.

Se tiene la impresión de que dentro 
de pocos días comenzará su veraneo 
aquí Su Excelencia el Presidente de 
la República.

—En la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento se procedió a la ele- 
ción de alcalde, resultando elegido 
don Cándido Robledano, indepen
diente.

Para la primera tenencia de Al
caldía se designó a don Demetrio Ho
yos, socialista. Los dos fueron elegi
dos por unanimidad, y ambos pro
nunciaron breves frases de agradeci
miento por la elección.

NOTAS DEL MA
GISTERIO

Conviene repetir estas informacio
nes, con el objeto de que, cuantos 
maestros pretendan acudir al concur
so general de traslado voluntario, 
cumplan al pie de la letra cuanto se 
ordena y se atengan a las instruccio
nes complementarias de la Orden de 
convocatoria, que publica la «Gace
ta» del primero del actual.

A pesar de que la parte dispositiva 
tiende a ajustarse al Decreto de i.° de 
Julio de 1932, resulta que las catego
rías establecidas en aquél no con- 
cuerdan con las actuales, siendo mo
dificadas en el sentido siguiente:

Al grupo A, corresponden la pri
mera, segunda y tercera categoría 
(maestros que disfrutan sueldos de 
9.000, 8.000 y 7.000 pesetas); al gru
po B, las categorías cuarta y quinta 
(maestros con sueldos de 6.000 y 
5.000 pesetas); al grupo C, la cate
goría sexta (maestros con 4.000 pese
tas) ; al grupo D, los de la séptima 
categoría (maestros que disfrutan 
sueldos de 3.000 pesetas).

Como aclaración a lo establecido 
en el artículo 2.0 de la Orden de 
convocatoria, debe entenderse que 
los artículos 15, 16 y 17 del Decreto 
de i.° de Julio de 1932 convendría 
fueran leídos por los concursantes y, 
para los que no tengan esta facilidad, 
diremos que el solicitante, en el mar
gen de la instancia, de acuerdo con 
el artículo 15, puede pedir todas las 
vacantes de esta provincia o provin
cias que le interesen, teniendo prefe
rencia en las de su grupo. En el ar
tículo 16 se determina que, en defec-

M.C.D. 2022
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de fuego central, calibre 16; once bo-
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Ayer ha sido el acontecimiento en
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EN EL BANCO DE ESPAÑA, DE DIEZ A 
DOS, Y EN ISABEL LA CATOLICA, 1 y 3 
(esquinas a la plaza Mayor), DE TRES A SEIS

(Frente a la zapalería 
La Imperial)

lantes de Bancos, porteros de casas Alfredo Guerra Miralles, Antonio 
de vecindad; chóferes, y vendedo- González Rojas, Enrique Navarro 
res ambulantes, en relación con el or- Muñoz Cobos, Manuel Nofuentes 
den público, en la necesidad de co- García, Ramón Cobeta Moreno, 
ordinar a cuantos elementos puedan Juan Aparicio López, José María Al-

Son halladas armas y explosivos en un 
sótano del hotel de Falange Española

Lo Policía detiene a sesenta y cuatro fascistas que celebraban una 
reunión clandestina

_ . . En cuanto al hallazgo de armas y
tellas también con líquidos inflama- explosivos manifestaron que no te-

ñanza, donde deberá dirigirse toda la posible que los dos representantes mo- I 
correspondencia, siendo las horas de nárquicos voten con la mayoría en . 
visita de once a una los días labora- cuestiones que no son políticas, sino 7

AGUSTIN SANTAMARIA
CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en los Bancos. Cotización oficial de la Bolsa de Madrid. 
Compra y vende títulos de la Deuda del Estado y valores industriales, dando 
póliza a los interesados. Cuentas de crétlito y préstamo, con garantía de valores 
del Estado. Industriales o personal. Descuento de letras y cupones. Los títulos 
o valores comprados con su intervención son irreivindicables, respondiendo de 

ellos conforme determina el Código de Comercio.

lo de ser cubiertas, las vacantes de 
•otros grupos se adjudicarán a los res
tantes peticionarios teniendo en cuen
ta las preferencias que estipula el ar
tículo 13 (mayor tiempo en la misma 
localidad, etc.)

El artículo 17 se refiere a los del 
segundo Escalafón, que tienen pre
ferencia a las vacantes de las locali
dades de quinientos o menos habi
tantes, sobre los del primer Escala
fón, sin perjuicio de que las no soli
citadas por aquéllos puedan ser ad
judicadas a éstos, en caso de tenerlas 
podidas.

A pesar del interés que tiene esta 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de que las hojas de ser
vicios sean remitidas a esta Depen
dencia con la máxima urgencia por 
los maestros que han de tomar parte 
en el concurso, nadie responde a este 
deseo, dejando para último término

lo que sin precipitación pudiera ha
cerse ahora y sin pensar que, en 
aquellos últimos días, será mucho 
más dificultoso prestar la debida 
atención que este organismo viene 
prestando a todo el Magisterio nacio
nal.

No es preciso enviar la hoja de ser
vicios que se reclama, al mismo tiem
po que la instancia o instancias de 
petición, sino que puede hacerse su 
remisión anticipadamente. Primero, 
la hoja de servicios; luego, la instan
cia. No atendiendo a este deseo, es 
posible que los que esperen a última 
hora se encuentren con dificultades, 
insolubles en corto plazo, por alguna 
deficiencia que se observe en su do
cumentación, incurriendo en el apar
tado 2.0 del artículo 19.

El jefe de la Sección, An t o n in o  
Bl á z q u e z .

penas en relación con la gravedad del 
delito, gravedad que no tanto se de
termina por su resultado como por el 
síntoma social y la alarma que pro
ducen.

Contribuirá a esta labor la reacción 
del espíritu, pues sólo en un clima 
de ■ cobardía y en medio del encogi
miento general, puede florecer el 
atraco y el pistolerismo.

La labor veraniega del señor Salazar 
Alonso

El ministro, como el autor que enu
mera los títulos de sus obras, va di
ciendo:

—Pues verá .usted: a uno de los 
próximos Consejos de ministros lle-r 
varé un decreto sobre guardias mu
nicipales, serenos de comercio, vigi-

contribuir a malograr y a prevenir 
actos de delincuencia.

Dedico la máxima atención a las 
leyes de Administración local, y tra
baja activamente la Comisión desig
nada por el Gobierno para redactar 
la ley de Policía o Seguridad y la 
del reglamento de Espectáculos.

Trabajo en disposiciones sobre la 
ley de Asociaciones. Me preocupa el 
cumplimiento de esta ley y el ejer
cicio de ciertos derechos políticos por 
los menores de edad. También se 
preparan medidas sobre la tenencia 
de armas.

faro Polanco, Roberto Navarro de 
Vergara, Angel Núñez Canalza, Luis 
Aguilar Salguero, Patricio Gutiérrez 
Martínez, Fernando Morón García, 
Salvador Ramírez de Teta, Luis Ciu
dad Iglesias, Mariano Fixac Herrero, 
Eduardo Gancedo Sacristán, Angel 
Cortado Rodríguez, José María Fer
nando Ossorio, José Martín Fernán
dez, Germán Camina, José Miguel 
Cuitarte y Juan Bombín Velado.

A disposición del Juzgado
En la Dirección general de Seguri

dad se tomó la filiación a todos los 
detenidos y se les sometió a un inte
rrogatorio, coincidiendo todos en ne
gar que se celebrase reunión alguna 
en el local dé Falange Española. Ma
nifestaron que el hecho de encontrar
se en el domicilio de Falange Espa
ñola se debía únicamente a asistir a 
una tertulia habitual.

Los agrarios catalanes y U 
ley de Cultivos

Barcelona, II.—El partido agra
rio de Cataluña se ha dirigido a sus 
afiliados ordenándoles que se nieguen 
a aceptar aquellas condiciones que, 
sobre base de la ley anulada por el 
Tribunal de Garantías, quisieran im-“ 
ponérseles, denunciando en todo caso 
tales intentos al fiscal de la Repúbli
ca o a los de las Audiencias territoria
les correspondientes.

El mí 
y de 
Decr

Se quiere infiltrar el corporativismo en el 
programa de éstas

«La Veu de Catalunya» inserta una 
información de su enviado especial 
en Madrid, en la que se dice que los 
cuatro hombres de la oposición re
publicana más conocidos, los seño
res Azaña, Sánchez Román, Maura 
y Martínez Barrio han tenido estos 
últimos días diversas reuniones en el 
casinillo, que es un Club político que 
en la Carrera de San Jerónimo sos
tiene el duque de las Torres.

Dice esa información lo siguiente:
Algunos de estos hombres, por no 

decir todos, no son socialistas, y, por 
tanto, sus contactos con el socialis
mo les disgustan, y otros son centra
listas de tradición y de pensamiento 
y miran con creciente nerviosidad 'a 
política del señor Companys. Hay 
que observar que de los cuatro po
líticos citados, el que hoy se muestra 
más inclinado a comprender la polí
tica de la Generalidad, e^ el señor 
Sánchez Román, que fué precisamen
te, meses atrás, un total enemigo del 
Estatuto. Todos ellos en la intimidad 
se quejan amargamente de los resul
tados negativos obtenidos por sus 
contactos con el señor Companys, ya 
que la necesidad de mantener y cu
brir la política de la Generalidad les 
ha acabado de hacer perder la poca 
gente que les seguía hace dos meses 
en la Península. No es extraño, pues

que se encuentren en un estado de 
descorazonamiento total y que con
testen que el que se aprovechará de 
una manera espléndida del exceso de 
palabras de la Esquerra catalana, se
rá el señor Gil Robles. De todas for
mas, impulsado por Sánchez Román, 
estos hombres hacen esfuerzos por 
salir del cuadro de políticos parados. 
Están elaborando, con la interven
ción directa del ex ministro don Ra
món Feced, un programa de temas 
comunes y un Reglamento del parti
do. El señor Feced, que acaba de 
regresar de Italia, ha venido dis
puesto a infiltrar el corporativismo en 
el programa de las izquierdas y a co
rregir en lo posible la inorganicidad 
democrática. Por otra parte, ven es
tos -políticos que no hay que ahondar 
más en el terreno del laicismo, por 
el pésimo resultado que la política 
de monjas y capallenas les ha dado. 
Quieren estos cuatro hombres pre
sentarse a la opinión pública en un 
acto que se celebrará en Santander 
a mediados del mes de Agosto y que 
será la iniciación, si el público res
ponde, de otros actos públicos. Si 
no responde — decía un significado 
prohombre de esta tendencia—cerra
remos la tienda y lo dejaremos para 
mejor ocasión.

A uno de los próximos Consejos llevará 
un Decreto sobre guardias municipales, 
serenos, vigilantes de Bancos, porteros, 
chóferes, etc., en relación con el orden 

público
Un redactor de «La Nación» ha 

sostenido con el ministro de la Go
bernación, el siguiente diálogo:

—¿Qué trabajos son los que reali
zan los miniterios de Gobernación y 
Justicia en relación con la ley de Va
gos?

—Mire usted—dice el señor Sala- 
zar Alonso—, el artículo 21 de la ley 
de Vagos y Maleantes determina que 
los ministerios de Justicia y Goberna
ción quedan autorizados para dictar 
las disposiciones complementarias 
precisas para el cumplimiento de di
cha ley.

Y como el Gobierno se propone 
completar las disposiciones conve
nientes para la eficacia de la ley de 
referencia, ambos ministerios han co
menzado su labor, y a este efecto, va 
muy adelantado el estudio del regla
mento que afecta a medidas guberna
mentales y judiciales.

Ya hemos dado algunas circulares 
para la aplicación del artículo 2.0 de 
la ley, determinando el concepto de 
vago habitual, que la ley no define, 
y preparo otras para el cumplimien
to, por parte de las autoridades a mis 
órdenes, de la misma ley, recordando 
quiénes pueden ser declarados en es
tado peligroso y sometidos a 1a ley 
do Seguridad.

La delincuencia moderna
—¿A qué causas atribuye usted la

SANTANDER ES CASTILLA 
y sus playas son las tuyas.

Allí encontrarás cariñosas 
atenciones, tranquilidad, como
didad y vida barata todo el ve
rano.

nueva delincuencia del pistolerismo y 
el atraco?

—La delincuencia adopta diver
sas formas, según las épocas en que 
s produce. Ahora nos hallamos ante 
una modalidad del bandolerismo, 
que actúa en las ciudades con los 
medios modernos de locomoción; 
pero en cuadrilla, como antes, apro
vechando la sorpresa y la facilidad de 
huida. Contribuye el espectáculo con 
que obran a deprimir el ánimo de los 
ciudadanos.

Lo social no es sino un ambiente, 
un pretexto o un motivo de confu
sión, y aunque el paro obrero, el 
odio de clases, sean estímulos para el 
enganche en esa colectividad, no es 
ésta su característica, no pasando de 
ser sus directivos y ejecutores de va
gos y maleantes o delincuentes. Ofré
cese como otra realidad la cobardía 
de estos bandidos, carentes de la ga
llardía de los legendarios españoles, 
que utilizan como instrumentos a 
muchachos a quienes se ofrece para 
animarles por esa ruta, o propósitos 
ideales o fácil obtención de nume
rario.

—Sírveies para estos designios 
—continúa el ministro—nuestra le
gislación penal, suficiente para Ift 
transgresión en momentos normales; 
pero que no alcanzan a esta delin
cuencia circunstancial, cuyo encaje 
escapa al Código.

Digo esto porque, en efecto, esta 
modalidad de la delincuencia es cir
cunstancial, y desaparece aplicando 
con tenacidad la terapéutica adecua
da, que ha de convertirse en una 
acción constante de la Policía, en una 
persecución sin tregua por los agen
tes de la autoridad, en la aplicación 
de la ley de Vagos y Maleantes y de

. Madrid, 11.—Ha sido sorprendida 
; por la Policía una reunión clandesti

na que celebraban elementos fascistas 
en el local de Falange Española, sita

, en la calle del Marqués del Riscal, 
. esquina al paseo «de la Castellana, 
. actualmente clausurado por orden 

gubernativa. Fueron detenidas cua- 
( renta personas encontradas en el lo

cal, incautándose también la Policía 
de explosivos, armas y municiones en 
grañ cantidad.

La Dirección general de Seguridad 
tuvo conocimiento de ciertas ma
niobras que desde las primeras horas 
de la mañana de ayer se observaban 
en el local de Falange Española, y 

. con este motivo los altos jefes de la 
casa ordenaron que un inspector y 

, varios agentes, afectos a la Brigada 
' Social y provistos del oportuno man
' damiento judicial, se personaran en 

el hotel del paseo de la Castéllana, 
’ acompañados de fuerzas de Asalto, 

para auxiliarles en caso necesario.
Los señores Primo de Rivera y mar
qués de la Eliseda en la Dirección 

general de Seguridad
, Llegados los agentes y los guardias 
■ en varios automóviles, las fuerzas de 
, Asalto rodearon la finca, mientras el 
. inspector y dos agentes llamaban a la 

puerta. Desde el interior contestaron 
. a través de la mirilla, preguntando 

qué era lo que deseaban. La Policía 
. se dió a conocer entonces, y la per- 
■ sona que hubo de interpelarla cerró 

la mirilla de la puerta. Desde este 
momento hasta que la puerta fué 
franquada los agentes percibieron 
ruidos y voces como de personas que 
se distribuían por las distintas depen-

. dencias de la casa. En vista de ello, 
una vez que la Policía hubo penetra

’ do en el local, el inspector preguntó 
por la persona más caracterizada, a 
la vez que presentaba el mandamien-

1 to judicial para efectuar el registro. 
Entonces el interpelado solicitó per
miso para telefonear al diputado se
ñor Moreno Herrera, marqués de la 
Eliseda, el cual se presentó en la casa 
a los pocos momentos. Cuando dicho 
señor hubo leído el documento judi
cial condujo a los agentes al piso 
donde se hallan instaladas las oficinas 
de secretaría de Falange Española. 
Pocos momentos después se personó 
también en la casa el señor Primo de 
Rivera, quien recomendó a las per
sonas que allí se encontraban que no 
firmaran acta alguna ni acompañaran 
a los agentes en el registro que se 
estaba efectuando. Mientras este re
gistro se efectuaba, el inspector rogó 
a los señores Primo de Rivera y mar
qués dé la Elisedg. que le acompaña
ran a la Dirección general de Segu
ridad. En vista de ello, el señor Pri
mo de Rivera solicitó del inspector 
que le aclarase si el hecho de acom
pañarles al indicado Centro policíaco 
significaba una orden de detención. 
Como quiera que se les contestó ne
gativamente, ambos señores accedie
ron al requerimiento y se trasladaron 
a la Dirección general de Seguridad, 
donde se entrevistaron con el jefe su
perior de Policía.

A las ocho ,y media de la noche 
abandonaba el señor Primo de Rive
ra el despacho del señor Muñoz Cas
tellanos.

Los explosivos hallados
Después de efectuado el registro en 

las oficinas de Falange Española, los 
agentes observaron que la puerta que 
conduce a un sótano se encontraba 
cerrada. Fué requerido entonces el 
guarda del hotel, llamado Juan Bom
bín Velado, para que la abriera. En 
dicho sótano, y oculto entre paque
tes de números atrasados del sema
nario «Falange Española», se encon
traron lo siguiente: Un bidón con tres 
pilas eléctricas, de las cuales parten 
dos hilos que van a parar a un inte
rruptor, pasando, a su vez, por un 
aparato de relojería, del cual salen 
otros dos hilos que terminan en un 
detonador. Según informes de los pe
ritos, el bidón contenía cuatro kilos 
de dinamita. También fué hallada 
una bomba cargada con kilo y medio 
de dinamita; otra bomba lacrimóge
na; varios frascos con substancias tó
xicas; tres bombas con líquidos infla
mables; doce cartuchos de escopeta

bles; un paquete de clorato, otro de 
nitrato sódico; 27 cartuchos de dina
mita; una lata con nueve kilos del 
mismo explosivo; 200 ampollas va
cías y 3.000 proclamas sin pie de 
imprenta, incitando a la revolución 
nacional, sindicalista con la coopera
ción de los elementos metalúrgicos.

En el patio de la casa, y envueltas 
■ en una chaqueta vieja, fueron encon
tradas dos pistolas de cañón largo 
cargadas con cápsulas en la cámara; 
otra pistola envuelta‘en un papel y 
un revólver con seis cápsulas. Ni en 
las oficinas de Secretaría ni en las 
otras dependencias sociales de Fa
lange Española fué encontrada nin
gún arma. Los agentes se incautaron 
de un fichero con 8.000 nombres y 
otros varios documentos.

Los detenidos
La Policía procedió a detener a 64 

personas, todas las cuales fueron 
trasladadas en dos camiones a la Di
rección de Seguridad.

Los detenidos son: Frantisco Pé
rez Herráiz, Jesús Grande Pérez, 
Manuel Pacheco Durán, José Mur
ciano Verbacis, José María Bazán de 
Zárate, Enrique Suárez Inclán, An
tonio Núñez Rubio, Gumersindo 
García Fernández, Tomás Heredia 
Bas, Casimiro Gutiérrez Aguayo, 
Eduardo Gutiérrez Pola, Manuel 
Fernando Pérez Fontán, Fernando 
Alarcón Rodríguez, José Cuéllar 
Campos, Ramón Gimeno Fernández, 
Diego Sánchez González, Camilo 01- 
cina Alvarez, Pedro del Sol Marín, 
José Villa Villa, Antonio González 
Pereira, Luis Herrero Alcázar, José 
María Díaz Aguado, Vicente García 
Ferrero, Juan Lara Sáinz, Felipe del 
Cuervo López Torres, José Joaquín 
Fizón Díaz Corral, José Martínez 
Verguiza, Enrique Quesada Murue- 
ra, Francisco Carbajal Capella, Fer
nando Vega Corral, Manuel Gómez 
Barrero, Elias Mario Palau, Zacarías 
González Rodríguez, Luis Borrego 
Navarro, Carlos Colorado Magán, 
Diego Aparicio López, Leopoldo Ló
pez Camón, José Alonso Buenavis- 
ta, Eduardo Rodenas Yusia, Luis 
Arredondo Acuña, Juan Antonio An
saldo Bejarano, Casimiro Navarro,

nían noticia alguna de semejante de
pósito.

En las primeras horas de la ma
drugada los 64 detenidos fueron tras
ladados al Juzgado de guardia.

Lo que dice el ministro de la 
Gobernación

Está madrugada, hablando de este 
asunto el señor Salazar Alonso, y 
después de decir que el señor Valdi
via facilitaría en la Dirección de Se
guridad una nota explicando lo ocu
rrido en el domicilio del marqués de 
la Elisada, añadió que habían sido 
encontradas en dicho lugar dos bom
bas, una de dos kilos y otra, que pa
recía un bidón de gasolina, de cuatro 
kilos de peso, con su aparato de re
lojería, pilas, etc.

Terminó afirmando que le había 
visitado una Comisión de Padres de 
familia protestando contra la labor 
de captación que hacen de sus hijos 
menores algunos sectores políticos.

Arde la Universidad ale
mana de Friburgo .8

Berlín, 10.—A primeras horas de 
la mañana se ha declarado un violen- ■ 
tísimo incendio en la Universidad de 
Friburgo de Brisgovia.

Rápidamente acudieron los bombe
ros, pero éstos tropiezan con glandes 
dificultades en sus trabajos, debido a 
la carencia de aguas, motivada por la 
pertinaz sequía.

El fuego se propaga con gran ra
pidez y a los veinte minutos de co- l 
menzado, la famosa cúpula de dicha | 
Universidad estaba completamente | 
envuelta por las llamas.

A la hora de telefonear, el siniestro 
continuaba propagándose. Se igno
ran las causas que hayan podido pro-' 
vocar el incendio.
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de las Corles se reunirá 
del 15 al 20

Seis meses de erresío para 
Cegancho por causar lesio

nes a una languisfa
Cádiz, 10.—El acusador privado 

en "el proceso contra el diestro Ca- 
gancho, presunto autor de las lesio
nes y quemaduras que sufrió la tan
guista Agustina Aguirre Rocamora, 
ha calificado los hechos como delito 
de lesiones definido en el artículo 425 
del Código Penal, con la agravante 
número 15. Pide seis meses de arresto 
mayor, accesorias y costas.

Conseja provincial de Pri
mera Enseñanza

AVISO
Se pone en conocimiento del pú

blica que a partir del día 15 del pre
sente mes de Julio, las oficinas de di
cho organismo quedarán establecidas 
en la Inspección de Primera Ense-

Madrid, 11.—Fué éste un asunto i 
tratado con cierta amplitud por los I 
ministros en el Consejo de ayer.

Como se sabe, el Gobierno tiene el 51 
propósito de someter algunas cuestio- jk 
nes urgentes a la Comisión perma-1 
nenie de las Cortes. Ayer se acordó, 1 
en firme, que esta Comisión examine I 
y resuelva el problema hullero y tam-,,i| 
bién el del auxilio económico al 
Ayuntamiento de Sevilla.

Como, según parece, algún otra_ 
ministro tiene en su departamento un 
asunto de urgencia e interés, se con- 1 , 
vino en que al Consejo de mañana ., 
se lleve una relación de aquellos pro- I 
Memas que puedan ser tratados y dis-1 
cutidos por la Comisión permanente, ! 
con el fin de no causar molestias a los 
miembros de la mencionada Comi
sión solicitando de ellos que se re
unan nuevamente ya avanzado. el. , 
verano.

Créese que la Comisión perma
nente se reunirá del 15 al 20 de este 
fnes.

Contra lo que se ha dicho, el Go
bierno tiene mayoría en la Comisión. 
Además, los ministros tendrán en 
ellos voz y voto, porque lo que ocu
rrió después de disueltas las Consti-, I 
tuyentes no puede repetirse, ya que l 
los consejeros no han de renunciar a 
los derechos que tienen en el Parla
mento.

El Gobierno tiene 13 votos en la I 
Comisión, de modo que sólo le falta 
uno para los dos tercios que se re- • 
quieren constitucionalmente, y es«
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Segovia la liquidación por cambio de 
dueño en Casa Mayo...

CientOS... y cientos... de personas han comprobado, ai efectuar sus compras, 
¡as formidables rebsjas introducidas en todas las existencias para lograr su 

rápida realización. Acudan CliantO antSS para evitar se hayan agotado los 
artículos más convenientes

Opales todo el colorido (los de 1 peseta) 

Refor pera sábanas (calidad do 2 pesetas) 

Medías de hilo para señora (clase de 1,25) 

Estupenda tela blanca (calidad de 1 pía.) 

Batistas para batas (clases de 1 peseta) 

Camisetas pera c^Liallero (valían 2 ptas.)

0,85 
0,65 
0,95 
0 40 
0,60 
0,40 
0,95

y miles de artículos más con las mismas rebajas

¡¡¡LIOUIDAGION VERDAP POR CAMBIO DE DUEÑO!!!
Isabel ’a Cafólica, 12 

Segovia

M.C.D. 2022
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Han ingresado en la cárcel cuarenta y cuatro fascistas, 
detenidos con motivo del hallazgo de armasen el sótano 

del hotel de Falange Española
£| ministro de la Gobernación dice que, este asunto, ía inhibición de! ministro 
y de las autoridades gubernativas ha sido absoluta. El presidente ha f-rmado ios 
Decretos sobre tenencia de armas por serenos, guardias municipales, vigilantes 

y vendedores ambulantes

Infantería número 20. Martín se ha- ñmp Ha rría soltera, de veintiún 
n 1 r , 1 1 r • nilla Uü Ul ¡a anpsJeehedequm-
liaba disfrutando de licencia. c, dir.». .lesea criar en easa ¡.ia padres

Parece que adopto tal resolución de la criatura. Razón en casa de Gil Mon-

Cambios de moneda extranjera
Madrid.—En la Bolsa se han coti-

zado hoy las divisas extranjeras 
siguientes tipos de cambio:

Francos, 48,45.
Libras, 37,05.
Dólares, 7,35.
Liras, 63,00.
Francos suizos, 239,37.
Francos belgas, 171,62.
Marcos, 285,75.

a los

La lotería
En el sorteo celebrado hoy en Ma

drid han correspondido los premios 
mayores a los números y poblaciones 
siguientes:

Primero, 12.657, Barcelona, Luce- 
na, San Feliú de Llobregat.

Segundo, 5.380, Madrid, Málaga y 
Valladolid.

Tercero, 28.588, Barcelona, Gra-
nada y Madrid.

Cuarto, 3.975, 
Linares y Soria-

Premiados con

Barcelona, Madrid,

I7-348, 
27265, 
11.906,

I5-58I, 
35-535. 
6.469.

2.000 pesetas:
9.418, 33.267,

27.540, 16.353,

Del hallazgo de armas en el hotel de 
Falange Española

Madrid.—El juez que entiende en 
el sumario por la reunión clandestina
sorprendida en el hotel de Falange 
Española, ha ordenado el ingreso en
la cárcel de cuarenta detenidos.

Los restantes han sido puestos 
libertad.

El precio del pan en Madrid

en

Madrid.—El alcalde, don Pedro 
Rico, ha dicho que no se subirá el 
precio del pan en Madrid.

Añadió que hoy han comenzado 
las obras de construcción del nuevo 
ramal del Metropolitano.
Reunión de la Junta Central del 

Censo
Madrid.—Presidiendo don Diego 

Medina se ha reunido la Junta Cen
tral del Censo. Asistieron los señores 
González Posadas, Bastardí, Carde
nal y San Martín.

Por acuerdo de dicha Junta se de
claran incluidas en la ley de amnistía 
las multas impuestas por la misma 
por delitos electorales.

Se trató también de los recursos de 
alzada sobre designaciones de vocales 
para centros electorales.
Manifestaciones del ministro de la 

Gobernación
Madrid.—El señor Salazar Alonso 

ha manifestado que no tenía noticias 
de interés que comunicar a la Prensa.

Un periodista aludió a las deten
ciones de elementos fascistas efectua
das ayer, y el ministro contestó:

—En esto se ha seguido un trámite 
absolutamente normal. La Policía 
practicó pesquisas y realizó detencio
nes. Seguidamente pasó los corres
pondientes atestados, con los deteni
dos, a la autoridad judicial.

Como se ve—agregó el señor Sala- 
zar—la inhibición del ministro y de 
las autoridades gubernativas, en este 
asunto, no puede ser más clara.

Informó de que el Jefe del Estado 
había firmado ya un Decreto sobre 
tenencia de armas por serenos, guar
dias municipales, vigilantes, etc., así 
como el que se refiere a los vende
dores ambulantes.

Información de provincias
Varios terroristas, condenados

Málaga.—La vista de la causa se
guida ante el Tribunal de Urgencia 
con motivo de los sucesos de carácter 
terrorista ocurridos en esta capital 
en el mes de Marzo último, terminó 
a altas horas de la noche. Durante 
todo el día numerosos extremistas 
rondaron el edificio del palacio de 
Justicia, esperando a conocer la sen
tencia.

Exhumación del cadáver de una 
joven

Málaga.—Anteayer falleció la jo- . 
ven de diecinueve - años, Mercedes 
Pérez Nonal, de estado soltera. En- ' 
terrado el cadáver, la Policía tuvo 
una confidencia, según la cual, la 
muerte de la expresada joven estaba 
rodeada de circunstancias extrañas.

Practicadas algunas diligencias se 
supo que Mercedes abortó hace unos 
días y que el feto lo arrojó a una al- < 
cantarilla. Las pesquisas se encami
nan a determinar si en la comisión 
del delito fué ayudada por otras per
sonas.

El Juzgado ha ordenado la exhu
mación del cadáver para practicarle 
la autopsia.

La Policía ha practicado dos deten
ciones, relacionadas con este asunto.

Los daños causados por los pedriscos 
en el campo de Salamanca

Salamanca.—Se han reunido comi
siones de treinta pueblos damnifica
dos por las tormentas, con objeto de 
realizar gestiones para lograr una 
subvención del Gobierno, que alivie 
la crisis oconómicá' de muchos labra
dores humildes que han quedado en 
la miseria.

Los daños causados por los pedris
cos en la cosecha, se elevan a pesetas 
1.600.000.

Una comisión marchará a Madrid, 
acompañada de los diputados a Cor
tes por la provincia, para continuar 
tales gestiones.

El Estatuto vasco
Bilbao.—Se reunió en la Diputa

ción el Comité pro Estatuto vasco. 
Asistieron representantes de Guipúz
coa, Alava y Vizcaya, acordándose

por contrariedades amorosas.

Noticias de El Ferrol
Ferrol.—En el cruce de la carre

tera de Santa Engracia se arrojó al 
paso de un camión el marinero Ce
lestino Barreiro, de treinta y ocho 
años, que quedó muerto en el acto. 
Otras dos veces había intentado sui
cidarse por el mismo procedimiento.

El oficial de Artillería de la Ar
mada, don José Banobre López, jefe 
del polvorín de esta base naval, se 
arrojó desde la ventana del edificio, 
resultando gravísimamente herido.
Fué trasladado al Manicomio 
Con jo.

Continúa en Zaragoza 
huelga de tranviarios

Se

y autobuses
cree que mañana quedará 

blecida la normalidad

de

resta-

Zaragoza.—Continúa la huelga de 
tranviarios y conductores de auto
buses en igual estado que ayer. Es
ta mañana salieron a la circulación 
algunos autobuses, protegidos por la 
fuerza pública.

Los tranvías no han salido por 
acuerdo del gobernador con el alto 
personal de las Empresas.

En diversos sectores de la ciudad 
hay un intenso servicio de vigilan
cia, a cargo de Policía y de guardias 
de Seguridad.

El Juzgado que entiende en el su
mario por las agresiones al nuevo 
personal de tranvías, ha decretado la 
prisión de cuatro tranviarios por ha
berse demostrado su culpabilidad.

Existe la impresión de que esta no
che se reintegrarán a sus puestos los 
tranviarios y los conductores de au
tobuses.

El gobernador ha manifestado que 
continúa las gestiones para evitar que 
el conflicto adquiera mayores pro
porciones y confía que mañana que
dará restablecida la normalidad en 
aquellos servicios.

Me n c h e t a

talvillu: en Cubilar.

Pnc'rlirlo de un macho romo, pelo 
I vi liiud negro: belfo, alzada seis 
cuartas y nueve dedos. Su dueño, 1 ran- 
cisco Migueláñez, de Carbonero el Mayor.

Se arriendan ovej as, d esde San
tiago basta los Santos. Para tratar, con 
el presidente de la Sociedad de labrado
res, en Sauquillo de Cabezas.

Ai^iiiln uria 5ran con dos 
tí i ÍU puertas y una grnn bodega: 

Para renta sitio inmejorable, plazuela de 
la Rubia, número 3. Darán razón en la 
carbonería allí existente.

n-'ri Automóvil cerrado, siete 
U vd 01U«1 plazas, a toda prueba, 2.5 0 
pesetas. Razón, Bar Goya, San Ildefonso.

Pensión Chiclanero 
Desde 8 pesetas. Todo confort 

JOSE GOMEZ 
Avenida de Eduardo Dato, 27, 

primero centro (Gran Vía)
Teléfono 22013 Madrid

El Tribunal ha dictado sentencia, .redactar el título del Estatuto refe-
condenando a cuatro años, dos meses 
y un día de prisión, a María Corona
do Villanueva, Manuel García Falcón 
y José Cilíceo.

Los otros dos procesados, Manuel 
Molina y Antonio García Alvarez, 
han sido absueltos.

rente a la materia económica del 
mismo.

Suicidio de un soldado
Toledo.—En Villa Campavieja, se 

ha suicidado el soldado Martín Po- 
zoal, perteneciente aí Regimiento de

Ejercicios Espiritua
les para seglares

Se están ultimando los preparati
vos para la tanda de Ejercicios Espi
rituales de San Ignacio que, al igual 
que en años anteriores, y organizados

A UN NUEVO COSTO REDUCIDO

UN NUEVO CAMION

FEDERAL
3 a 12 toneladas

DESDE 13.500 PESETAS

d is t r ibu id o r  ex c l u s iv o :

Qn uonrla una vacaho’andesa,cum- 
vü VwHllv p'idapara el tercer parto. 
Para verla y tratar, con Rafael Casado, 
en Garcillán.

vpnfb nna "asa en Ab5des 0 
VÜ ¥vHiUio cambm por otra de me
nos precio. Informará el señor juez mu
nicipal. .

Cuíde usted 
su estómago 

porque ia ba»6 de 

su salud 1 
* .

Yo padecí también _ 
como pero me 

curó el •

MíliiCO 
del 0?. • •

VKNTA SM ÍAKWASIAI

Jabones LUIS FERRE R
ALHAMA DE ARAGON 

Económicos por su duración y rendimiento.
Marcas registradas

ELEFANTE GOLONDRII
Especialidades

PINTAS, AZUL y CASTAÑA
Representante para las provincias de Segovia y Avila

MANUEL FERRER ROCAFORT t
TELEFONO 264 SEGOVIA DAOIZ, NUM. 15

Imprenta EL ADELANTADO

gandistas, se celebrarán en el Semi
nario Conciliar.

Darán comienzo el domingo, día 
22 del actual, por la tarde, y termina
rán el sábado, día 28, después de la 
misa de comunión general, siendo di
rigidos por el reverendo Padre Joa
quín Pérez Platero, S. J. Serán, pues, 
cinco días completos de retiro.

A ellos pueden acudir todos los va
rones seglares que lo desen, habién
dose fijado la cantidad de cuarenta 
pesetas por cada ejercitante para su
fragar los gastos que la estancia ori
gina.

Aquéllos que deseen enterarse de 
otras condiciones y detalles, así como 
las inscripciones, pueden dirigirse a 
las oficinas del Palacio Episcopal, al 
Seminario Conciliar, a don Angel 
Onrubia, Muerte y Vida, 6 y a don 
Jesús Tablado, Juan Bravo, 47.

Unico taller de Segovia 
que tiene máquinas cía 
componer y los más 
modernos elementos de 

producción preso que necesite

Pida a EL ADELAN
TADO, como vía de

ADMINISTRACION:

CORPUS, 11
TELEFONO 141

ensayo, ; 
que sea,

TALLERES:

SAN AGUSTIN, 7

TELÉFONO 25

por pequeño 
, cualquier im-

Nuestro pie de imprenta es signo de perfección. 

Denota que los comerciantes e industriales saben 

dónde tienen que encargar sus impresos para que 
éstos den ¡dea de la prosperidad de sus negocios

Automóviles Musiriales Fernández
Lagasca, 65 Madrid

PARA VESTIR 
A LA MODA 

COMPRAD EN LOS 

ALMACENES RIDRUEJO 
Las últimas novedades que acaban 

de recibir en sedas, lanas 
y algodones 

SEGOVIA
Juan Bravo, 12 Teléfono 222

HERNIADOS (q u ebr ad o s )
NO VIVAN DESPREVENIDOS

Tengan presente que una hernia sin contención o mal contenida, puede, en cualquier 
momento, sufrir el grave peligro de la ESTRANGULACION, produciendo en pocas 
horas la MUERTE de la persona más joven y robusta, en medio de horribles sufri
mientos. Evite, pues, estos peligros y cúrese sin pérdida de tiempo sometiéndose al 
tratamiento por "el APARATO GIRATORIO GRADUA8LE NOTTON (patentado), el 
único que puede garantizar la contención de la hernia y la mayoría de las veces su 
curación, por ser puramente científico como lo prueba el ser recomendado por la 
clase médica (única que puede juzgar en estos casos), la cual ha comprobado sus 
buenos resultados en infinidad de pacientes, y en algunas ocasiones en sus propios 
hijos; teniendo además este tratamiento la incalculable ventaja de estar dirigido por 
un médico dedicado hace muchos años a esta especialidad y por consiguiente muy 
práctico en la materia, al cual podéis consultar en todo momento cualquier dudir 

que os ocurriera, por tener su residencia fija en Segovia.
Para informes y colocación de estos apa- p kZ CD 
ratos, en el consultorio médico del señor lxWlvIL.IXVz

CERVANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA—SEGOVIA. TELEFONO 46.
Consulta diaria, de diez a once y de dos a cinco

Servicio de Irenes por la línea de Segovia
Trenes descendentes Trenes ascendentes

ESTACIONES

Vacante la Agencia de esta provincia

Madrid, salida........  
Villallm, llegada. . .) 
Cercedilla................
San Rafael............ '
El Espigar.............  
Otero...................... j
La Losa..................  
Segovia.)
Hontanares, llegada 
Ahusín....................  
Yanguas......... -. . .
Armuña................... I
Santa M.* de Nieva. 
N. de la Asunción.. 
Coca.......................  
Ciruelos de Coca.. . 
Fuente de St.* Cruz 
Fuente Olmedo.... 
Olmedo..................
Medina, llegada.. .. 
Valladolid, llegada.}

11
Rápido

1* 3.a

10,45 1
11,21
11,52
12*17

12,39
12,55 
13,00

2.017 |

Ligero 1

19,40
2i\18 
20,32 
21JG 
21.22 
21’,34 
21,45 
22,G0 
22,05

2.005
Ligero

.* 2.a 3.*

8,20 
9,16
9,52

10,1G 
10,22 
10,33
10,44 
11,00

2.023 1 31
Tranvía Mixto

1.a 2.1 3/ 1/ 2.a 3/

¡ 8,30
9.38

, 10,34
11,11

11,51
12,15

7,00 12.85
7 11 1 a =Í7

ESTACIONES ।

Valladolid, salida . 
Medina, salida .. . . 
Olmedo, llegada . . 
Fuente Olmedo . . . 
Fuente St.* Cruz . . 
Ciruelos de Coca ..

12 1 2.018
Rápido Ligero 
- i -

L* 3.a L* 2? 3.a

15,05
15.48 6,00
16,10 6,24

» G,32
» 6,39
» 6.45
» 6,52

16,35 7.02
» 7,15
» 7,24
» 7.33

2.006
Ligero

1.a 2.a 3.a

2.024 32
Tranvía । Mixto

1.a 2.a 3.a 1a 2.a r
I

18,45 1 9,30
19,45 11,25
2 ,09 11.56
20,17 12,07
20,24 12,15
20,30 12,22
20,87 12,31
20,47 12,44
21,00 13,02
21.00 13.16

N. de la Asunción . 
Santa M.* dé Nieva

13,20 22,2*7
13,28 22.36

7,23 13^09
7,32 ¡ 13,387 .iQ 1 1QR.n

Yanguas................ ' 21.18 18.27
Ahusín.................. » 7.12 21.27 18.48

17,12 7,50
17.35 8,10
17,40 8,15

» 8,28
» 8,42

18,17 8,54
» 9,01

18,42 9,20
19,08 I 9,50
19,50 1 10,30

' 21.35 iS?>A

14,35
15,10

22,51 
2H,08 
28.18 
23,25 
23,31 
23,38 
28,46 

0,15

7,52 ! 14,03
8,66 14,23
8,16 14.36
8, "3 14,46
8,28 14,53
« -ir 1 n m i

c, . v Llagada . ^egovia.j galbda ,
1 .a Losa, llegada .

18,15
18,28
18.4-2

21,55 14,80
15,00 
15,21 
15.45

' El Espinar............. 18,54 16,1.5
19.01 16.24San Rafael............

8,42 15,10
9,10 i 15,47 

lü,15 । 18,U5

Cercedilla.............
Villalba, llegada .
Madrid..................

19,20
19,52

16,51
17,35
18,50

M.C.D. 2022
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¿Podemos luchar eficazmente contra 
la reincidencia y la criminalidad?

En nuestro tiempo, y a pesar de guardia. Al llegar a ser hombre, tal 
todo cuanto se ha hecho para evitar- vez no sepa leer y escribir correcta-
lo, la mayor parte de la sociedad vive 
mal alojada, mal alimentada y priva
da de cultura.

¿Aquéllos que reaccionan indigna
dos ante el delito, se han detenido a 
considerar alguna vez en qué medio 
se forman la mayoría de los delin
cuentes?

La creación de grandes centros ur
banos y la vida industrial han des
truido el hogar. Antiguamente, la 
masa del país vivía en pequeñas ciu
dades o aldeas y aun cuando había 
algunas grandes poblaciones, la ma
yoría de los habitantes se agrupaban 
en pequeñas comunidades rurales. 
Los campos suministraban el alimen
to; la panadería y el telar eran ocu
paciones domésticas. El hogar aten
día a su defensa, tomaba precaucio
nes contra la enfermedad y contra 
las malas costumbres, y los niños se 
educaban prácticamente bajo la acti
va vigilancia de sus padres. Hoy el 
hogar apenas existe, de él no queda 
sino una leve sombra. Y si la vida 
familiar, tan conveniente para el des
arrollo del niño ha cambiado tanto, 
aun para las clases acomodadas, ¡qué 
diremos del hogar de las clases pro
letarias!

El hecho de que sean las clases 
más pobres las que mayor porcentaje 
dan a la delincuencia, ¿no hace com
prender la influencia que el ambiente 
tiene en la comisión de delitos? En 
las familias ricas y acomodadas hay 
también delincuentes, pero hay que 
reconocer que ellos constituyen la ex
cepción.

Es un hecho cierto, aunque parez
ca extraño, que debido a múltiples 
causas, económicas en su mayoría, 
hay infinidad de niños que son obje
to de malos tratos de sus padres; 
otros, víctima de su abandono e indi
ferencia y otros muchos que respiran 
un ambiente que pervierte sus ins
tintos y tuerce sus inclinaciones.

En este siglo, y a pesar de todas 
las reivindicaciones obreras, hay mi
llares de niños que trabajan más de 
lo que pueden y aun en países en 
que la Ley prohibe su ingreso en ta
lleres o fábricas hasta determinada 
edad, muchos menores son destina
dos a oficios callejeros, cuando no a 
la mendicidad.

Otro aspecto del problema es la 
sordidez del hogar proletario; las cla
ses pobres, por lo general, se hacinan 
en habitaciones insalubres, de las que 
los niños huyen instintivamente a la 
calle, y así, en el arroyo, y aun en 
su propio hogar, donde la estrechez 
del alojamiento no permite la debi
da separación de sexos, se acostum
bran a presenciar escenas inmorales 
que los predisponen al vicio y al cri
men; porque si bien la mayor parte 
de los padres se preocupan de que 
sus hijos tengan qué comer, no se es
fuerzan tanto en que el menor no ten
ga ante los ojos ejemplos que le ha
gan perder el respeto a las normas de 
la moral.

Todas las estadísticas que se han 
hecho hasta el día sobre delincuencia 
juvenil,' acusan un enorme porcenta
je de delincuentes cuyas familias 
eran, por alguna razón, defectuosas: 
padres en concubinato, hijos natura
les, padres perversos o alcohólicos, 
casados en segundas nupcias, divor
ciados, etc., etc.

La mendicidad infantil es otra de 
las causas de criminalidad. Algunos 
padres emplean en ella a sus hijos 
para que los transeúntes se enternez
can y, cuando no tienen niños pro
pios, los alquilan. Hace ya muchos 
años, una Sociedad benéfica de Pa
rís publicaba en su Boletín datos pre
cisos acerca de esta «industria», afir
mando que especialmente en las no
ches de Pascua y Año Nuevo, los ni
ños en mantillas se alquilaban a su
bidos precios, siempre que tuvieran 
aspecto enfermizo.

Pero la forma común y corriente 
de la explotación del niño por sus pa
dres es el trabajo en talleres e indus
trias, y así a la edad en que el menor 
sólo debiera ocuparse de acudir a la 
escuela y fortalecer su cuerpo, se en
cuentra en un medio donde su mora
lidad no hallará fácilmente salva

BALNEARIO DE LEüESMA (SALAMANCA)
Precios económicos. Reumatismo, piel, < atarros nas-des, faringe, laringe, bron

quios. Coches de la estación de Salamanca al Balneario
SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

mente, pero es seguro que no ignora
rá ninguna de las cosas que puedan 
perjudicarle.

El cine inmoral y las novelas poli
cíacas y pornográficas completan este 
cuadro sombrío, sin que la sociedad 
haga gran cosa por evitar sus- estra
gos. ¿En estas condiciones, cabe in
dignarse contra el delincuente?

No obstante, el desvío de todas las 
clases sociales hacia él, es una reali
dad que nadie puede negar; el mero 
hecho de una condena, convierte al 
que la ha sufrido en un ser que sólo 
debe inspirar miedo o recelo. Y sin 
embargo, dejando a un lado el núme
ro relativamente pequeño de asesi
nos, cuyos delitos tienen casi siempre 
un origen patológico, las poblaciones 
reclusas están constituidas por seres 
muchas veces dignos de compasión, 
ya sean delincuentes ocasionales o 
profesionales.

¿Quiénes son los delincuentes oca
sionales? Individuos cuya moralidad 
no difiere gran cosa de la corriente 
entre la sociedad; seres a quienes fal
ta fuerza de resistencia moral y que 
bajo el impulso de un violento arre
bato, amor, odio, envidia, etc., co
meten un delito. Esta clase de delin
cuentes son casi siempre susceptibles 
de enmienda.

Los profesionales, son los que más 
deben preocupar; generalmente in
fluenciados por el medio, se convier
ten, primero, en viciosos y, más tar
de, en delincuentes. Pero la sociedad 
no debe rechazarlos olvidando la par
te de culpa que a ella le corresponde 
por su abandono, pues si hay medios 
sociales en que la inclinación al delito 
apenas puede desarrollarse, a ella le 
toca fomentarlos en vez de, por 
egoismo, dejar que subsistan tantos 
medios malsanos donde toda perni
ciosa inclinación encuentra terreno 
propicio. Hay en cada infracción le
gal, al lado del factor individual, el 
factor colectivo o social, es decir, el 
medio.

Encontramos natural que un enfer
mo no sea perseguido por su respon
sabilidad personal cuando contrae 
una enfermedad y que no se le san
cione por su negligencia, sus pasio
nes, sus excesos o su ignorancia cul
pable que le han convertido en un 
inútil o un contagioso y, sin embar
go, admitimos que aquéllos que han 
perdido involuntariamente todo o 
parte de su salud moral, queden pri
vados de toda asistencia y no sufran 
sino castigos.

No obstante, hay que reconocer 
que desde San Vicente de Paúl, dan
do el beso de paz a los galeotes has
ta nuestra gran Concepción Arenal, 
son muchos los que han tratado de 
sacudir la general indiferencia ante 
estos problemas y así hemos podido 
llegar a las modernas concepciones 
en materia de. represión, de las que 
me ocuparé en artículos sucesivos.

Ma r c e l ia n o  F. Se r r a n o
Administraour de la Prisión provincial.

EN LA AUDIENCIA

El Tribunal de Urgencia 
falla dos causas por 

sedición
Ayer tuvo lugar en la Audiencia, 

ante el Tribunal de Urgencia, el jui
cio seguido a los vecinos de Cuéllar 
Pablo Espeso Suárez, Toribio García 
Merino, Gerónimo Carrasco Gonzá
lez y Marcos Merinero Gozalo, acu
sados de sedición con motivo de la 
actuación que tuvieron en la huelga 
planteada en aquella villa el mes de 
Junio último.

Formaban el Tribunal: Señores 
Navasqué, presidente; magistrado, 
señor Gallo Alcántara; magistrado 
suplente, don José Riera; fiscal, don 
José María Vigueras, y secretario, se
ñor Lezcano.

El letrado don Antonio Sanz Gil- 
sanz, hizo una brillante defensa de 
los procesados, pero la prueba testi
fical les fué enteramente contraria.

Se dictó sentencia de acuerdo con 
la petición fiscal, condenándose a los

Sí, AOÜUHAOO BE SEGOVIA
procesados a la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor.

***
El domingo último se vió la cau

sa de sedición, también por el Tri
bunal de Urgencia, seguida al vecino 
de Cuéllar Juan Montero, con moti
vo de su actuación durante la pasa
da huelga. Le defendió el abogado 
don Antonio Sanz Gilsanz, y se dic
tó sentencia absolutoria.

En el caso de detenciones 
de militares y marinos

Prevenciones a observar por las auto
ridades civiles

Madrid, u— El presidente del Con
sejo sometió ayer a examen de sus 
compañeros de Gobierno un Decreto 
sobre prevenciones a observar por las 
autoridades civiles en los casos de de
tenciones de militares y marinos. 
Este Decreto ha sido motivado por 
varios casos ocurridos en Barcelona, 
pero se hace extensivo a toda Es
paña.

Se ordena que tan pronto como sea 
detenido por una autoridad judicial 
o gubernativa un militar o un mari

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
Ayer, bajo la presidencia del señor 

de la Torre Aroncena, y asistiendo 
los señores Escudero, Cristóbal, de 
Hoyos y Albertos, el secretario de la 
Corporación, señor de Antonio y el 
interventor, señor García Chinchilla, 
celebró sesión ordinaria la Comisión 
gestora de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Beneficencia
La Comisión queda enterada del 

ingreso en el Hospital provincial de 
Madrid de los enfermos de esta pro
vincia Pedro Quinzáños, Amancio 
Pascual de la Calle, Agustín Aguña 
Martín, Demetrio Navares Martín, 
Teodora Velázque Moreno y Magda
lena de la Cruz Pastor.

-—Se inscribe con el número i en 
el tumo del partido de Sepúlveda la 
petición que hace Nicasio Suárez Ex
pósito, de Condado de Castilnovo, 
para ingresar en la sección de ancia
nos de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.

—La Comisión acuerda conceder 
baños medicinales a los siguientes po
bres de la provincia: Partido de San
ta María de Nieva: Florentino Martín 
Tapia, de Aldeanueva del Cadonal. 
Partido de Segovia: Mariano Arahue- 
tes Nicolás, de Valseca; Basilio Oto
nes García, de Roda de Eresma y 
Aniana Vallejo Martín, de Bemuy de 
Porreros. Partido de Sepúlveda: Gre
gorio Bernal Fernández, de Arevali- 
11o de Cega.

—Se concede, previo los trámites 
reglamentarios, la banda de música 
de los establecimientos de Beneficen
cia para que amenice la procesión 
que, organizada por la Mayordomía 
de San Roque, se celebrará el 16 de 
Agosto próximo.

Colonias escolares
La comisión acuerda quedar en

terada y expresar su gratitud al 
Ayuntamiento de San Ildefonso, por 
haber cedido los locales del Hospital 
municipal para instalar en ellos la 
Colonia escolar que está organizando 
esta Diputacinó provincial.

Cédulas personales
Se aprueban los padrones de Cédu

las personales presentados por varios 
Ayuntamientos de la provincia.

Crédito extraordinario
Se aprueba un crédito extraordina

rio, de 30.000 pesetas, del presupues
to de gastos de la Diputación para 
el corriente año, que será destinado 
al pago de los gastos que ocasione el 
estudio de 40 kilómetros de caminos 
vecinales, tanto de personal como 
material y trabajos extraordinarios, 
cuyo crédito será cubierto con. el re
manente que quedó en caja en 31 de 
Diciembre de 1933, parte del cual 
existe en cuenta corriente del Banco 
de España, o en caso, con las econo
mías que resulten al liquidarse el 
presupuesto de 1934-

Caminos y carreteras
Se aprueban las actas de recepción 

definitiva, las liquidaciones y certifi
caciones de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 32 al 35 
de la carretera provincial de Arroyo

no, en servicio activo, se dé cuenta a 
su jurisdicción respectiva, se le to
me declaración e inmediatamente se 
ordene su paso a la autoridad que 
deba entender en el asunto.

Los agentes o autoridades darán 
cuenta inmediata de la detención a 
las autoridades superiores de Guerra 
o de Marina de la plaza.

En los casos de comisión de faltas 
o infración, en que no esté justificada 
la detención, los militares o marinos 
no podrán ser detenidos por los 
agentes de la autoridad o Policía gu
bernativa cuando vistan el uniforme 
reglamentario o justifiquen su condi
ción de militar o marino, limitándose 
los agentes a tomar nota del nombre, 
destino y domicilio.

No podrán ser detenidos mientras 
estuviesen prestando senicio de ar
mas sino por los jefes o superiores a 
cuyas órdenes se encuentren, a no ser 
que hubiesen cometido delito y se 
hubieran puesto fuera del alcance 
de sus superiores.

Aprenda corte y confección por sis
tema «Arenaspinedo» en la Academia 
Nacional (sucursal de Madrid), San

Juan, 11, segundo

de Cuéllar a Santiuste de San Juan 
Bautista y del 17 al 21,350 del cami
no de Cuéllar a Membibre de la Hoz.

Jurados mixtos
La Comisión acuerda adherirse y 

apoyar la petición de la gestora de la 
Diputación provincial de Valladolid 
sobre la necesidad de solicitar del Go
bierno que se excluya a los organis
mos provinciales de los Jurados Mix
tos profesionales.

Personal de Vías y Obras
Por último la Comisión acuerda 

prestar su aprobación a las designa
ciones hechas por el ingeniero direc
tor de Vías y Obras a favor de don 
Eugenio Martín Allende y don Joa
quín García Soulé para realizar los 
trabajos de estudio y redacción de 
proyectos de caminos vecinales.

Siguen los discos a peseta en
AGENCIA ALEX

Cervantes, 13

EN EL PARLAMENTO CATALAN

En la sesió i de ayer se atacó 
a magistrados y jueces

Barcelona, n.—En la sesión que 
ayer tarde celebró vi Parlamento de 
Cataluña, el diputado socialista se
ñor Fron josa atacó duramente a al
gunos magistrados y jueces, siendo 
llamado al orden por el presidente de 
la Cámara. El señor Fronjosa insistió 
en sus manifestaciones, y aludió a la 
actitud que debe observar el presi*- 
dente de la Generalidad, actuando ra
dicalmente contra ciertas actitudes, y 
el presidente del Parlamento hubo 
de llamar nuevamente la atención al 
orador.

Se aprobaron varios artículos adi
cionales de la ley Municipal.

Un complot en Granja de 
Torrehermosa (Badajoz)

Desarme en Jaén de los elementos 
peligrosos

Madrid, n.—Anoche facilitaron en 
Gobernación un telegrama del gober
nador de Badajoz, dando cuenta de 
haberse descubierto un complot en 
Granja de Torrehermosa, incautándo
se la autoridad de 10 bombas carga
das y dos petardos, siendo detenidos 
once individuos, que están convictos 
y confesos de intenención en el 
asunto. Seis de esas bombas fueron 
fabricadas por el secretario de la Ju
ventud Socialista, y cuatro por un 
herrero llamado Castillo, al que se 
acusa de haber colocado una bomba 
la noche del 13 de Junio en casa de 
don Miguel Girón, así como se sabe 
que puso un petardo recientemente 
un sujeto llamado Manuel Rodríguez. 
La dinamita para estos artefactos la 
facilitó el delegado de la Bolsa de 
Trabajo, llamado Chamorro, habién
dola robado de una mina el concejal 
José Vella. Todos los detenidos están 
afiliados al partido socialista.

El señor Salazar Alonso manifestó 
anoche que el gobernador de Jaén le

Gran balneario de Medina del Campo 
Temporada oída! de 15 de Junio a 15 de Septiembre

Verdadero sanaforio para la escrófula

Maravilloso resultado en las afecciones de índole escrofulosa, 
procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades por retar
do de la nutrición, anemias, trastornos consecutivos al período del 
desarrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

GRAN HOTEL, con todo el confort moderno, excelente coci
na a cargo de reputados cocineros. Restaurant, mesas particulares 
de primera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO DEL ESTABLECI
MIENTO BALNEARIO pensiones completas de 10 y 12 pesetas 
diarias.

Cómodos automóviles a todos los trenes desde la estación de
Medina del campo.

comunicaba que continuaba sin des
mayo el desarme de los elementos pe
ligrosos de la provincia, enviándole 
un anticipo de la relación de armas y 
artefactos recogidos.

En ella aparecen siete pistolas au
tomáticas, ocho de fuego central, una 
pistola ametralladora, seis revólveres, 
ocho bombas y otra gran cantidad de 
armas. También me comunican que 
en Villanueva del Arzobispo han sido 
detenidos dos atracadores, de los que 
intervinieron en los últimos sucesos.

—Como ustedes ven-—terminó di
ciendo el señor Salazar Alonso—, la 
campaña de desarme y saneamiento 
continúa en todas partes, y por am
bos lados, derecha e izquierda, con la 
máxima intensidad.

Crema de afeitar 1BÁÑEZ, exce
lente calidad

Tubo grande con regalo, 1 pía.

Ecos de la provincia

Cante lejo
Excursión a Sepúlveda 
y castillo de Castilnovo

¡Qué día más alegre pasamos el 
día 4 de Julio! Salimos de excursión 
escolar a Sepúlveda reunidos maes
tras y maestros de las graduadas de 
Cantalejo; cantamos en el coche y 
al llegar en unión de nuestros compa
ñeros sepulvedanos visitamos la villa 
de Sepúlveda, las iglesias de El Sal
vador y la Peña, admirando sus ar
cos y capiteles de uñ trabajo gran
dioso; en San Bartolomé bajamos a 
un sótano donde vimos un crucero 
de piedra de mucho mérito. Visita
mos la población antigua y las escue
las; en la de párvülos hay cantina y 
comen sesenta niños; ese día no co
mieron; después nos dirigimos al 
Ayuntamiento, donde vimos el pen
dón de Sepúlveda, los fueros y las 
siete llaves distintas de las siete puer
tas de Sepúlveda; las tienen en un 
cuadro; allí nos obsequiaron con una 
bolsa de caramelos y subimos en el 
«auto» para ir al barrio de Santa 
Cruz y vimos el río Duratón y al 
fado de una fuente comimos cada una 
nuestra merienda y al regreso juga
mos un poco con nuestras nuevas 
amiguitas sepulvedanas y nos despe
dimos para ir a visitar el castillo de 
Castilnovo. •

Subimos al coche y después de re
correr unos cuantos hilómetros, apa
rece ante nuestra vista el castillo; to
das dimos un grito de alegría, porque 
de lejos, entre el parque de árboles, 
resultaba muy bonito con sus torres 
redondas; llegamos y nos reciben 
amablemente; allí leemos que se hizo 
el año 755, en tiempos de Abderra- 
mán III; entramos y cuál no sería 
nuestro asombro al ver los muebles 
dejas distintas habitaciones, muebles 
de madera tallada, verdaderamente 
asombrosos y unas pinturas en lien
zo y terciopelo muy bonitas; trabajos 
japoneses y chinos, bargueños, arco- 
nes y trabajos de repujado en cuero 
de una finura extraordinaria . e infi
nidad de cosas preciosas. ¡Es un ver
dadero Museo!, oíamos a nuestros 
maestros. Salimos contentos para su
bir al coche que nos trajo a Canta
lejo, donde nos esperaban nuestros 
familiares para abrazamos. ¡Lástima 
no podamos hacer más excursiones!; 
pero como son costeadas por nos
otras y los maestros, no podemos ha
cer muchas; el año pasado a Cuéllar, 
éste a Sepúlveda y al año próximo 
iremos a Segovia. ¡Vivan las excur
siones!

Ju l ia n a  Ve l a s c o  Ra mo s , 
Alumno del 4.® grado de ñiflas.
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Navfifría
Fiesta religiosa

El día 2 del corriente se celebró la 
fiesta que anualmente dedican a la 
Santísima Virgen de la Visitación, a 
la que puede decirse se asoció todo el 
vecindario sin distinción de clases, 
ávidos de escuchar, por primera vez, 
la dulce y elocuente palabra de su re
presentante de la Iglesia, el digno 
sacerdote don Dámaso Herrero, el 
que tuvo pendiente, por espacio de 
un largo rato, a su numeroso audito^ 
rio, el cual salió altamente satisfecho, 
haciendo votos porque le sea grata la 
estancia entre sus feligreses para bien 
de este pueblo.
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Con gran solemnidad se ha cele
brado durante los días 6, 7 y 8 un 
triduo en honor a la Santísima Vir
gen del Carmen.

Durante los tres días un coro de 
jóvenes cantó magistralmente, bajo la 
dirección de su digno sacerdote, el 
himno del Carmelo, terminando con 
la salve popular.

De viaje
Están llegando diariamente nume

rosas familias de Madrid y varias 
provincias, que veranean en este pue
blo durante los calores del verano.

Bienvenidos.
Corresponsal.

9-7-934- J|

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en 1a Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica................... 675’8 4
Dirección del viento.......... .. ... . Sur. ,
Temperatura máxima................. 30’2

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica ................... 676’2 1
Dirección del viento................... Oeste, j
Temperatura mínima (protegido) 12’0 i
Pronóstico del tiempo, despejado. •

C Arro S
Este tratamiento detiene el dolor en el 
acto; Suprime los callos y su causa, pre- 1 

sión del zapato
Venta en todas las farmacias, 1,50
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JUAN JOSE GARCIA
* Con el fin de que nadie pueda ser sor
prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.
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PESCADOS RECIBIDOS "figYamo0

Merluza.......................................... 2,00
Congrio........................................... 1,75
Besugos........................................ 1,00
Idem colorados.............................. 0,70
Peacadilla grande.......................... 1,25
Idem terciada................................ 1,00
Idem fina....................................... 1,00
Lenguadinas.................................. 1,25
Sardinas.................................. , . . 0,8)
Bonito fresco.................................. 1,50
Calamares...................................... 1,75
Salmonetes..............................1,75 y 2,25
Panchos........................................ 0,90
Rape............................................... 1,25
Langostas...................................... 3,50
En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me

jor de su clase en Segovia
TELÉFONO 96

Lea usted

EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 6 pesetas
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EL MEJOR PURGANTE

<1^

DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS

ANTIHERPETICAS

nejo- 
tesis

L

Medicinal y de tocador. El mejor para las afecciones de la piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, l,25 ptas. PedllidS: ÜÜOS de H ]. Chávarrl. flnlOOlO Moora, 12.--MADRID
DE VENTA EN PERFUMERIAS Y DROGUERIAS
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